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OORG-4003-1400-2021-130101-0498 OPTIMIZACIÓN 
424 2024-02-05 DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCIÓN $ 456.826.719,00 

DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR 
GUAVIARE 

Certificado generado por la entidad: 

No. CDP FECHA EXPEDICIÓN IDENTIFICACIÓN PRESUPUESTAL 
VALORCDP 

059 2024-02-05 

La necesidad se encuentra incluida en el Plan Anual de Adquisicioh, 

1.6. REGLAS DE SUBSANABILIDAD, EXPLICACIONES Y ACLARAC

$ 456.738.660,0 

El Proponente tiene la responsabilidad y el deb de presentar su oferta de forma completa e íntegra, 
esto es, cumpliendo el contenido del Pliego de ·ones y adjuntando los documentos de soporte 
o prueba de las condiciones que pretenda hacer I Proceso de Contratación. 

·\/' 
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r¡.,,,¡rP" r:,,;i(�;rf,f 
En caso de ser necesario, la Entidad debe solidtar a los'' Proponentes durante el proceso de 
evaluación, y a más tardar en el informe de evaluaci'qn",las aclaraciones, precisiones o solicitudes 

',;]';,,;}· de documentos que puedan ser subsanables. No obstante, los Proponentes no podrán completar, 
adicionar o mejorar sus p$/crfitas en los aspectos que otorgan puntaje, ni tampoco en los factores 
de desempate, los cua ser objeto de aclaraciones y explicaciones. Los Proponentes 
deberán allegar las aclar ntos requeridos en el momento en el que fueron 
solicitados y a más tardar has e traslado del informe de evaluación, es decir, dentro de 
los tres (3) días hábiles posterio ntados a partir del día hábil siguiente a la publicación del 
informe de evaluación. 

En casOcl; �·�e la Entidad no hubiese advertido durante el proceso de evaluación la ausencia de 
requisitpf o 1.�

1J e documentos referentes a la futura contratación o al Proponente, ya sea en
relación co.rt..Jos re tos habilitantes o para aclarar aspectos que otorgan puntaje o relativos a los 
factores de 8e��mp�te y, por ende, no los haya requerido, podrá hacerlo posteriormente, otorgándole 
al Proponente 1.{�¡J�ímino igual al establecido para el traslado del informe de evaluación, con el fin 
de que los allegÚe. En caso de que sea necesario, la Entidad ajustará el Cronograma. Lo aquí 
descrito también aplicará cuando la observación a la oferta provenga de otro Proponente y se hubiere 
realizado en el traslado del informe de evaluación. 

En los procesos adelantados en el SECOP 1, las subsanaciones, explicaciones y aclaraciones se 
presentarán: (i) en físico, dentro de las horas de atención al público o (ii) por correo electrónico hasta 
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INTERVENTORÃ A TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, LEGAL Y AMBIENTAL A LA OPTIMIZACION 
DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO Y CONSTRUCCION DEL 
SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LA VEREDA 
CRISTALINAS DEL MUNICIPIO DE CALAMAR, GUAVIARE








































































































































